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ALDEANUEVA DE LA VERA

«APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA DE TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS EN
PISCINA MUNICIPAL

Aprobada provisionalmente en Pleno de 7 de Mayo de 1012 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 93,
de 16 de Mayo, para sugerencias o reclamaciones.

De acuerdo con lo establecido en el art. 49 de la Ley de Bases de Régimen Local (ley 7/1985), como no se ha
presentado ninguna reclamación o sugerencia, durante el plazo de exposición pública, se entiende adoptado el
acuerdo de APROBACION DEFINITIVA, que hasta entonces era provisional y se publica su texto íntegro que dice:

Se modifica el Artículo 3, de LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS
SERVICIOS DE CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS
ANALOGOS

«Artículo 3: Cuantía.

La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente:
La Tarifa de esta tasa será la siguiente:
Abonos individuales mensuales: 15 €
Abonos familiares mensuales: 30 €
Abonos individuales temporada de baños: 25 €
Abonos individuales temporada de baños  mayores de 65 años: 10 €
Abonos familiares temporada de baños: 60 €
Entrada individual días laborables, no festivos (lunes a viernes): 1,50 €
Entrada individual sábados o festivos: 2,50 €
Niños/as menores de cinco años: Entrada Gratuita.
Minusválidos/as con una minusvalía acreditada de al menos el 40%: Entrada Gratuita»

El Alcalde, Raúl Amor Véliz.
5931

ALDEANUEVA DE LA VERA

«APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACION DE CAJEROS
AUTOMATICOS EN FACHADAS DE INMUEBLES

Aprobada provisionalmente en Pleno de 7 de Mayo de 1012 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 93,
de 16 de Mayo, para sugerencias o reclamaciones.

De acuerdo con lo establecido en el art. 49 de la Ley de Bases de Régimen Local (ley 7/1985), como no se ha
presentado ninguna reclamación o sugerencia, durante el plazo de exposición pública, se entiende adoptado el
acuerdo de APROBACION DEFINITIVA, que hasta entonces era provisional y se publica su texto íntegro que dice:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS
FACHADAS DE LOS INMUEBLES CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución, así como por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto
en el artículo 20 del mismo Texto Legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por el aprovechamiento especial de
terrenos de dominio público con cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde
la vía pública.

Artículo 2º. Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento especial del dominio público que comporta la

instalación por las entidades bancarias u otras entidades de cajeros automáticos y demás aparatos de que se sirven
las entidades financieras para prestar sus servicios en las fachadas de los inmuebles, con acceso directo desde la
vía pública.

2. La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la concesión de la licencia administrativa o desde que
se realice el aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente licencia.


